
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLES  

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
  Demandante  : Fernando Valencia Gallego 
  Demandado  : Mauricio Medina Martínez y otro  
  Radicación  : 2019-00940-00 

 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandada Mauricio Medina Martínez en 
memorial radicado vía correo electrónico institucional, pretendiendo la 
terminación del proceso por pago total de la obligación con sustento en los 
descuentos realizados por su empleador, con los cuales estima satisfecho el 
monto total de la obligación, esta se denegará, toda vez que no existe 
liquidación del crédito en  firme, conforme lo dispone el inciso 3º del artículo 
461 del C.G.P., la que deberá ser presentadas por las partes, y no como 
erradamente lo alega el peticionante corresponderle al Juzgado su elaboración, 
y solo una vez aprobada por el despacho, previa su revisión, resultará 
procedente determinar la terminación del proceso por pago de la obligación. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se avizora que el demandado Mauricio Medina 
Martínez no se encuentra aún notificado del auto de mandamiento de pago de 
fecha 12 de diciembre de 2019, por lo que con el memorial aludido se desprende 
que conoce del presente asunto, lo que da lugar a aplicar lo consagrado en el 
artículo 301 del Código General del Proceso, para cual se tendrá por notificado 
por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago. 
 
Consecuente con lo expuesto, se  
 
RESUELVE: 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación solicitada por el demandado Mauricio Medina Martínez. 
 
SEGUNDO.- TENER al demandado Mauricio Medina Martínez, notificado por 
conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago de fecha 12 de 
diciembre de 2019, conforme a lo motivado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

JS 


